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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)    

 

Medio de Control:  Restitución de inmueble arrendado  

Expediente:   110013336038202100211-00 

Demandante:           Instituto para la Economía Social- IPES 
Demandado:            Carlos Gaviria Solarte 

Asunto:                    Admite demanda  

 

Procede el Despacho a admitir la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 

instaurada mediante apoderado judicial por el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 
SOCIAL- IPES, en contra del señor CARLOS GAVIRIA SOLARTE, por cumplir los 

requisitos de jurisdicción, competencia, caducidad y procedibilidad señalados en los 

artículos 82 a 85 y 384 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado presentada por 

el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL- IPES, en contra del señor CARLOS 
GAVIRIA SOLARTE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al señor CARLOS GAVIRIA 

SOLARTE de conformidad con lo señalado en los artículos 290 y 291 del CGP, y por 

estado a la parte demandante, INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL- IPES. 

 
TERCERO: NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 171 del CPACA. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JORGE ALBERTO CAÑÓN URIBE identificado 

con C.C. Nº 7.490.448 y con T. P. N° 81.734 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder allegado al expediente.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

Icvc 

    Correos electrónicos 

Parte demandante: sjuridica@ipes.gov.co, jacanonu@ipes.gov.co  

Parte demandada: no tiene 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 
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